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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Exp. 0062829/1 O

Córdoba,

VISTO:
- La RD 504/11 por la que se otorga el Aval de la Facultad de Ciencias Médicas al

DIU COR 500, para la obtención de su habilitación definitiva ante la Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMA T) ;

CONSIDERANDO:
- La necesidad de nominar un representante de la Facultad de Ciencias

Médicas ante el ANMA T;

Por ello,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CJE CrAS MEDrCAS

RESUELVE

Art. 1°: Designar al lng. Nestor Boetto (Leg. 28020) como representante de la Facultad
de Ciencias Médicas ante la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnología Médica (ANMA T)

Art. 2°: Protocoli ar y comunicar.
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